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Rad. 680013110004-2020-00162-00 PERDIDA DE COMPETENCIA – 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  

  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de septiembre de 2020.  

 
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Con fundamento en el inciso 4º del artículo 100 de la ley 1098 de 2006 modificado 
por el artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, se dispone correr traslado de los informes 
de valoración psicológica y visita domiciliaria, realizados por Rocio Hurtado Anaya - 

Psicóloga del Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento Regional Santander y Diana 
Lucia Basto Triana - Trabajadora Social del Centro Zonal Luis Carlos Galán Sarmiento 
Regional Santander, por el término de cinco (05) días, para que los señores MARIA 

ISABEL ORDUZ JEREZ y WILSON PINZON RINCON, progenitores de la adolescente 
M.L.P.O., realicen los pronunciamientos que consideren pertinentes.    
 

Para los fines del artículo 102 del Código de Infancia y Adolescencia, se dispone citar 
a los familiares y demás personas que se consideren con interés en el Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos de la adolescente M.L.P.O., 

publicación que se efectuara en el registro nacional de personas emplazadas en 
virtud del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, artículo 108 del estatuto procesal y artículo 

10 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
 

 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA. 
BUCARAMANGA. 

 
El auto anterior se notificó a las partes por 

anotación en el estado electrónico No. 087 

fijado en la secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

Hoy, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
  

 


